RES. 1625/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001617, Ent. N° 2350/19)

VISTO: la Nota Nº 229-19 de fecha 24 de junio de 2019 remitida por la Presidencia de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionada con la capitalización adicional de la filial denominada “Antel Telecomunicaciones Argentina S.A.”;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de ANTEL por Resolución N° 4/19 de fecha 11/02/2019, dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal, autorizar la capitalización adicional de Antel Telecomunicaciones Argentina S.A. en la suma de US$ 3.200.000, así como declarar reservada la información vinculada a las tales actuaciones, en tanto la difusión de la misma podría afectar al ente desde el punto de vista comercial;
2) que en esa oportunidad, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que el Proyecto 2301 “Administración” Grupo 400000 “Activos Financieros”, carecía de disponibilidad presupuestal para atender la erogación en el ejercicio 2019;
3) que remitidas las actuaciones, este Tribunal, por Resolución N° 1033/19 dictada en sesión del 25/04/2019, dispuso observar tal capitalización adicional de la sociedad ANTEL Telecomunicaciones Argentina S.A., por contravenir  lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en tanto se carecía de disponibilidad en el grupo de imputación;
4) que en esta ocasión y por la nota referenciada, se acompaña copia de la Resolución N° 594/19 dictada por el Directorio de ANTEL el 20 de junio de 2019 recogida en el Acta N° 2735, por la cual se dispuso reiterar el gasto autorizado por Resolución N° 4/19 del 11/02/2019, considerando que (i) no existe disponibilidad en el Proyecto 2301 Grupo 400000 del Presupuesto de Inversiones para el Ejercicio 2019, pero es necesario proceder a la capitalización para poder concretar el intercambio de capacidad, y (ii) para el desempeño de los cometidos de la empresa corresponde reiterar el gasto dada la importancia y urgencia de la capitalización adicional;
5) que asimismo, se expresa que la difusión de la información tramitada en las presentes actuaciones podría afectar a ANTEL desde el punto de vista comercial, por estar vinculadas al desarrollo del negocio tanto a nivel nacional como internacional;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones expresadas por la Administración actuante para la reiteración del gasto objetado, refieren al mérito y no a la legalidad del mismo;
3) que en consecuencia, dichos argumentos no enervan los fundamentes legales por los que este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha Resolución N° 1033/19 de fecha 25/04/2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
CLC
